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APLICACIÓN DEL CONVENIO DEL FONDO DE 1992 A LA ZEE 
 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LOS GOBIERNOS DE ESPAÑA, FRANCIA E ITALIA 
 

Nota del Director 
 

 
 
Resumen: Los Gobiernos de España, Francia e Italia han formulado una declaración 

conjunta  sobre el ámbito geográfico de aplicación de los Convenios de 1992.  
 

Medidas que se han 
de adoptar: 

Tómese nota de la información facilitada. 

 

1 El Secretario General de la Organización Marítima Internacional ha remitido al Director una 
declaración conjunta formulada por los Gobiernos de España, Francia e Italia en relación con el  
artículo 3(a)(ii) del Protocolo de 1992 que enmienda el Convenio de responsabilidad civil de 1969 
y el artículo del Protocolo de 1992 que enmienda el Convenio del Fondo de 1971. 

2 La declaración conjunta figura en el anexo en inglés, francés y español.   

Medidas cuya adopción se pide a la Asamblea 
 
3 Se invita a la Asamblea a que tome nota de la declaración conjunta. 
 

* * *












